
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:   Divorcio contencioso  

Radicado:                         63190408900120230040900 

Asunto:                            Auto Rechaza 

Demandante:                   Jhon Alejandro Ospina Millán 

Demandada:                     Angela María Guerrero Vásquez 

Auto Interlocutorio No.:       801  

 

 

Revisada en su integridad la presente demanda de divorcio contencioso, 

instaurada a través de apoderada judicial por Jhon Alejandro Ospina Millán, 

identificado con C.C. 1.098.310.224, en contra de Angela María Guerrero 

Vásquez, identificada con C.C. 1.094.922.004, el despacho, hace las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda de la referencia considera el despacho que no es 

competente para sumir su trámite de conformidad con las reglas de 

competencia establecidas en el Código General del Proceso, veamos: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso señala la competencia de los 

jueces civiles municipales en única instancia, entre ellos, de los asuntos 

atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en el municipio no 

haya juez de familia o promiscuo de familia. 

 

El artículo 21 a su vez establece que son competencia en única instancia el 

juez de familia los divorcios de común acuerdo. 

 

De otro lado, los divorcios contenciosos, de conformidad con el artículo 22 

del C.G.P., son asuntos asignados en primera instancia al Juez de Familia. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 22. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera 

instancia, de los siguientes asuntos: 

 

1. De los procesos contenciosos de nulidad, divorcio de 

matrimonio civil, cesación de efectos civiles del matrimonio 

religioso y separación de cuerpos y de bienes. (Énfasis fuera de 

texto original). 

 



(…) 

 

Como se puede advertir, la competencia de este despacho es para asuntos 

de única instancia en materia de familia y el propuesto en la demanda es 

de primera instancia, por lo que su competencia recae en un juzgado de 

circuito.  

 

Finalmente, la competencia por factor funcional es improrrogable, art. 16 

CGP, por lo que se procederá al rechazo de la demanda y la remisión para 

reparto ante los Jueces de Familia de Armenia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Circasia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda para proceso de divorcio 

contencioso, instaurado por Jhon Alejandro Ospina Millán, identificado con 

C.C. 1.098.310.224, en contra de Angela María Guerrero Vásquez, 

identificada con C.C. 1.094.922.004, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir la demanda para su reparto entre los Juzgados de Familia 

del Circuito de Armenia, Quindío. 

 

TERCERO: En caso de no considerarse competente la autoridad 

mencionada en el anterior numeral, deberá dar aplicación al artículo 139 

del C.G.P., en consecuencia, remitir el expediente al superior jerárquico 

competente, para que dirima el conflicto negativo de competencia a que 

se contrae en la aludida norma. 

 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

German Alonso Ospina Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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